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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y 
en Angueto Hijo el Príncipe de Asturias 
continúan sin novedad en su importante 
Balad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 23 de Mayo.)

Núm. 1309

Gobierno Civil
Negochiilo 3.°—Oircalar
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación en 
comunicación de fecha 20 del ac
tual, me dice lo siguiente:

<Por R. O. del Ministerio de la Gue
rra se participa á este de la Gobernación 
la necesidad de que, por los Ayuntamien- 
toa y por fin del presente mes, se remita 
á las Juntas provinciales encargadas del 
Censo del ganado caballar y mular, una 
estadística de los carros y carruajes que 
existan en sus demarcaciones municipa
les, con sujeción al adjunto modelo, á los 
fines de lo preceptuado en el R. D. de 2 
de Noviembre de 19O4.=De Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos consiguientes.*

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  encargando 
á los Alcaldes de los pueblos de la 
provincia el mas exacto cumpli
miento del servicio que se ordena.

Palma 25 de Mayo de 1907.
El Gobernanor,

L. de Irazazábal
.EL moielo que se cita en la precedente 

Acular va inserto en la página 2.a'

SECCION DE LA GACETA &——__________ _______________  

Mis t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Ex po s ic ió n ’
Preae“tadoa las Cortes el pro- 

tr 0 de la ley reorganizando la adminís- 
uin i n d2 * * * 6 7 ÍU8ticia en 1°8 Juzgados muni- 
¿s ea’ l U ^Ue 86 modlfi°an laa condicio- 
idmíU8 de 108 encargados de 

uistrarla, asi como la forma de su 

nombramiento, es notaría la convenien
cia de aplazar por el momento la renova
ción periódica de Jueces y Fiscales mu
nicipales prescrita por la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial pa
ra el próximo bienio hasta que ios Cuer- 
)os Colegisladores acuerden lo más opor- 
uno.

Y en ello fundado, el Ministro que sus
cribe, de acuereo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 22 de Mayo de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Juan Armada Losada

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo deMicietros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspende la reno

vación de Jueces y Fiscales municipales 
para el próximo bienio.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Juan Armada Losada.
(Gaceta de 23 de Mayo)

SECCION OFICIAL

Núm. 1310
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comí- 
díón provincial de acuerdo con el Sr. Comi
sarlo de Guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du
rante el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
expresan á continuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. . . 0‘20 
Idem de cebada de 4 kilógramos. . 0'80 
Idem de paja de 6 Idem . . . . 0‘30 
Litro de aceite.....................................l‘10
Idem de petróleo.....................................0*80
Idem de vino.......................................... 0‘30
Kiiógramo de carbón............................. O‘ll
Idem de leña................................... •« 0'03
Idem de paja larga............................... 0*06
Idem de carne de vaca.......................... 2*00
Idem de ídem de carnero....................... 1*90

Palma 22 Mayo de 1907.—El Vicepre
sidente, Antonio Parceló. — P. A. de la 
O. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 1311 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes
Subasta.—Con esta fecha, á propuesta 

del Sr. Ayudante de la Sección facultati
va, en comisión en esta provincia, he 
acordado se celebre en las Casas Consis
toriales de la Ciudad de Alcudia en el dia 
4 del próximo mes de junio y hora de 
las 11, la tercera subasta para enagenar 
180 quintales métricos de palmito del 
monte <San Martin* de la citada Cindad.

La subasta se celebrará bajo la presi
dencia del St. Alcalde, con asistencia del 
Regidor Síndico y de una pareja do la 
G. C. de aquel puesto, con sujeción á 
las condiciones generales publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm 0 6 188, correspon
diente al día 6 de Septiembre de 1906 y 
bajo el tipo de tasación de 472'50 pe- 
eetaa. -

Del resultado de la subasta, darán 
cuenta inmediata el Alcalde y Guardia 
Civil á eeta Delegación, al Sr. Ingeniero 
Jefe de la Región y Ayudante de la pro
vincia.

Palma 22 de Mayo de 1907.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir,

Núm. 1312
Edicto.—Por el presente se cita á los 

individuos que figuran anotados en el 
rollo del falucho Sta Margarita D. Cris
tóbal Vidal, Antonio Pradó, Andrés Cla- 
dera y Miguel Vidal que el dia 10 del 
que rige tripulaban dicha embarcación 
que era portadora de tabaco de contra
bando el cual fué apresado por el vapor 
Salvador de la Compañía Arrendataria de 
tabacos, para que se presenten el dia 29 
del presente mes á las 11 de la mañana 
ante la Junta administrativa para respon
der de los cargos que puedan formulárse
les la que se celebrará tu el despacho del 
limo. Sr, Delegado de Hacienda.

Palma 24 de Mayo de 1907.—El Se
cretario, Luís Motagues.

Núm. 1313
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—El día 25 del corriente mes 

termina en esta Capital el primer periodo 
de cobranza voluntaria de las contribu
ciones, Rústica, Urbana, Industrial, Ca
rruajes de Lujo, Minas, Casinos y Círcu
los de recreo, y Utilidades, correspondien
tes al 3.° trimestre del corriente año; y se 
advierte á los contribuyentes que en dL 
cha fecha no hubiesen hecho efectivas 
sus cuotas, que podran verificarlo sin re
cargo alguno, desde dicho día hasta el 31 
del actual, ambos inclusives, en la Ofici
na recaudatoria, calle de Villanova núme
ro 9.

Palma 24 Mayo de 1907.—El Tesorero, 
Fernando del Rio.

Núm. 1314
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO3A 

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
la contratación en pública subasta para la 
construcción de 89‘50 metros de bancal, 
para sosten del piso de la nueva calle, que 
ha de empalmar la calle de la Rosa con la 
Carretera del Estado, divisorio del «Huer
to de laCartuxa», por el presente se anun
cia que los que quieran tomar parte en di
cha subasta presentarán sus solicitudes 
durante el plazo de diez días contados 
desde el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en ai Bo l e t ín  Of ic ia l , ante 
este Ayuntamiento, verificándose la mis. 
ma, á las diez del dia siguiente de la termi
nación del plazo, todo con sujeción al 
pliego de condiciones que obra de mani
fiesto en esta Secretaria.

Todo lo cual ae anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en la ley sobre contra
tación de servicios públicos municipales.

Validemos» 5 de Mayo de 1907.—El 
Alcalde, Juan Lladó.—Francisco Vidal, 
Secretario.

Núm. 1315
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración Municipal du
rante la semana que abajo se indica.

Semana del lunes 22 al domingo 28 de 
Abril de 1907

Por reconstruir una alcantarilla en la 
calle de Real.—Oficiales (jornales) 8 f, 
importe pesetas 21*95,—Peones (jornalee)
2 y i, importe pesetas 3'18.—Cemento
(kilógramos) 126, imperte pesetas 3.—
Tierras (cargas) 4, importe pesetas 4‘25.

Por una reparación practicada en la ca
lle de la Luna.—Oficiales (jornales) 7,
importe pesetas 17*50. —Peones (jornales)
7 y importe pesetas 8‘43.—Tierra (car
gas) 6, importe pesetas 5*25.—Piedras 
(cargas) 5, importe pesetas 6l25.—Cal (kl- 
iógramos) 252, importe pesetas 6.

Por labrar piedras por una acera que 
se ha de construir en la calle de Real.— 
Oficiales (jornalee) 2, importe pesetas 5. 
-Peones (jornales) 4, importe pesetas 4*50.

Por recomponer el piso de varias cahes, 
Oficiales (jornales) 3 y importe pese

tas 8*75.—Peones (jornalee) 5 y f, impor
te pesetas 6*43.—Cemento (kilógramos) 
42, importe pesetas 1.

1 or la conservación del piso de varias 
calles.—Piedra triturada 202 y me
tros, importe pesetas 202*50.—Arreglar 
herramientas, importe pesetas 8*57.

Nota.—Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Cemento, Miguel 
Seguí; Tierra, Francisco Pons y Francis
co Santos; Piedras, Francisco Pons; Pie
dra triturada, Tomas Tous; Aneglar he
rramientas, Juan Xumet.

Sóller 2 de Mayo de 1907.—El Alcal
de, Miguel Ripoll.
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Nóm. Í316

D. Manuel F. Gil y Ramos, AcLmuiistra- 
dor principal de la Aduana de Palma. 
Hago saber: Que declarado el abando

no provisional de los géneros llegados 
por correo, en pliegos certificados, dirigi
dos á los interesados que á continuación 
se expresan, esta Administraciáb admiti
rá reclamaciones que dichos destinatarios 
formulen dentro del plazo de veinte dias 
á contar de la fecha de la primera publi
cación de este aviso.

Relación de los destinatarios y géneros 
abandonados

Señor Alcalde de Síneu, 200 gramos 
dibujos y diseños.

D. Luis Segura, 100 id. plata á medio 
labrar.

D. Luis Segura, 190 Id. id. Id. id,
1). Ramón Tais, 400 id. diseños y 800 

id, impresos en extranjero.
D. Ignacio F. Rey, 160 id. polvos deu> 

trificos.
D. Pedro Chabanás, 80 id. tul de algo- 

don confeccionado.
Sr. Capó Nadal, 250 id. impresos en es

pañol.
D. J. Martínez, 170 Id. tejido lana.
D. J. Martin, 170 id. id. id.
Sr. Audibert, 100 id. id. algodón.
D. José Juan, 6500 id. impresos en 

castellano.
D. Miguel Bestard, 6.500, id. id. id. 
Centro farmacéutico, 6500 id. id. id. 
Sra. Viuda de Bennaear, 6500 id. id. id. 
D, Juan Bordoy, 690 id, tabaco.
D. Lorenzo Fons, 250 id. id.
D. Bartolomé Mayol, Una gorra de piel. 
D.a Luisa Colom, 60 gramos tejidos.
D B. Pascual, 650 id. impresos en cas

tellano.
Sr. Audibert, 1200 id. id. en extranjero.
D. M. Escarrer, 950 id. medallas de alu

minio.
D. José Fuslor, 200 id. productos far

macéuticos.
D. Pedro Bordoy, 700 id. estampas.
Sr. Benedito, 5100 id. estampas para 

fotografía.
El mismo, 1800 id. id. para id.
El mismo, 1800 id. id. para id.
D. José Fuster, 135 id. medicamentos. 
Sr. Benedito, 3400 id. tarjetas y sobres. 
D. Juan Campomar, 1700 id. impresos 

en castellano.
D. Pablo Taranji, 6 id. pasadores de 

plata.
Juan Campomar, 2200 id. impresos én 

castellano.
D. Antonio Esteva, 250 id. tabaco.
Palma á 15 de Mayo de 1907.—El Ad

ministrador, Manuel F. Gil.

Núm. 1317
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el cuarto trimestre del año 1906.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 2 de Octubre.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se dió lectura de loe «Boleti
nes Oficiales» y demás correspondencia y 
se acordó su cumplimiento. Se acordó 
convocar sesión extraordinaria para el dia 
5 del actual para resolver la notificación 
de! débito que el Ayuntamiento tiene con 
D. Rafael Ciar procurador de Palma. Se 
acordó la formación de expediente de 
transferencia de crédito para el pago del 
débito que resulta del presupuesto carcela
rio, dietas de los que sufren arrestos gu
bernativos y formación del padrón de cé
dulas personales del próximo año. Se le
vantó la sesión.

• Sesión extraordinaria del día 5.—Se ha
bilitó en concepto de Secretario al Concejal 
primer Teniente Alcalde D. Juan Ribas Sa
la el cual dió lectura de la convocatoria y 
de una comunicación del Señor Gobernador 
Civil de la provincia anulando el nombra
miento de Secretario interino hecho á favor 
de D. José Sala Mari. Se acordó por una
nimidad nombrar para sustituir al Sr. Sala, 
á D. Antonio Tur Mari, que de órden del 
Sr. Presidente se posesionó en el acto. Se 
acordó dejar para la próxima sesión ordi
naria tratarse del débito que se tiene con 

eí procurador Sr. Olar y se levantó U í,. 
s íó d .

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria 
del dia 11.—Se dió lectura del acta cortee 
pendiente al dia 2 del actual, protestando 
varios Sres. Concejales de su contenido 
Se aprobó la extraordinaria del dia cinco' 
Se leyeron los «Boletines Oficiales» y dg,' 
más correspondencia y se acordó su cum. 
plimiento. Se acordó reconocer el débito 
que este Ayuntamiento tiene con el pIo. 
curador D. Rafael Ciar y autorizar al 
Sr. Alcalde para gestionar un empréstito 
amortizable en dos eños por la cantidad 
de 1.713*54 pesetas, sometiéndose dicho 
asunto á la aprobación de la Junta muñí, 
cipa’, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del 
dia 16.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió lectura de los «Boletines Oficiales» 
y demás correspondencia acordándose so 
cumplimiento. Manifestó el Sr. Presiden, 
te que D. Juan Roseelló Palerm preetabi 
la cantidad de que se hacia mérito en la 
sesión anterior con las garantías estable
cidas en el pliego de condiciones que obn 
en el expediente, acordándose aceptar el 
mencionado empréstito. Se acordó por 
mayoría de votos la separación del cargo 
de Oficial de la Secretaria que actual, 
mente desempeña D. José Sala Mari, de 
cuyo acuerdo protesta la minoría y |0 
suspende el Sr. Presidente usando de lae 
atribuciones que le confiere la ley muni
cipal vigente. Se acordó que la adopción de 
medios para cubrir el copo de coneumoi 
del próximo año fueren los miemos que 
los del año anterior. Se concedió 15 diae 
de licencia al primer Teniente D. Juan 
Ribas Sala para que pueda gestionar ne
gocios que le interesan, y se levantó 1» 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 23 — Se aprobó el acta de la anterior. 
So dió lectura de los «Boletines Oficiales» 
y demás correspondencia acordándose b u  
cumplimiento. Se aprobó el extracto de loe 
acuerdos tomados por el Ayontamiento y 
Junta municipal durante el tercer trimes
tre del corriente acordándose su remiBión 
al Gobierno Civil de la provincia para su 
publicación. Protestan Ja mayoría de los 
Concejáles dé que el Sr. Presidente sos- 
pendiese el acuerdo en que se separaba 
del cargo de Oficial escribiente á D. José 
Sala Mari interesando se de lectura al arti
culo 171 de la ley. Ordena el Sr. Presiden
te la lectura de los artículos 169 y 170 de 
dicha ley y se ratifica en la suspensión del 
acuerdo de referencia.

Se procede á la lectura de una instancia 
suscrita por D. José Sala Mari en que inte
resa de la corporación se le practique la 
liquidación de los talonarios que obran en 
su poder como ex-recaudador de impues
tos municipales á fin de averignar si le re
sulta débito alguno, denegando la mayo» 
ria de los Concejales tal petición por con
siderar que no procedía acudir al Ayun
tamiento, eino al 8r. Gobernador Civil 
protestando de tal denegación la minoriSi 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 80.- Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron los «Boletines Oficiales» no to
mándose acuerdo por no contener díspo- 
sición que efecte á la Corporación. Se 
acordó el completo pago del tercer tri» 
mestre de consumos del actual año, según 
se interesa por la Tesorería de Hacienda y 
contesta el Sr. Presidente á preguntas que 
le hicieron referente al débito del Sr. Don 
Rafael Ciar, que el recibo de estar satirie’ 
cho dicho débito obra ya en su poder, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 6 de Noviembre.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó la rectifica
ción é inclusión en el presupuesto ordina
rio de 1907 de cantidad suficiente paja 
la amortización del empréstito verificado 
últimamente. Se acordó por la mayoría 
de los concejales la supresión de la plaz® 
de oficial escribiente por economías y qu® 
se consignen 500 pesetas por escribiente® 
temporeros á lo que se opuso la minori 
y fué suspendido tal acuerdo por el Seflo 
Presidente en virtud de sus atribucionea. 
Se acordó también por la mayoría de lo® 
concejales la suspensión y formación de

exí 
car 
fesl 
le £ 
BQ 
dej 
peí 
bae

en 
rio 
poi 
les 
de 
ter 
tiei 
hec 
lai 
D6E 
Se 
y¿ 
COI 
ina 
riO' 
me 
nif 
leí 
Ba 
Big 
Ab 
qa 
bíe 
ne: 
Se 
din 
fot 
jai 
ira 
ció 
la

du 
Se' 
CO: 
mi 
reí 
te 
po 
pa 
CÍE 
tai 
go 
y 
ca 
rá 
pr

di 
la 
ne 
ac 
la 
ea 
za 
de

el 
«1 
de

BE 
til 
M 
Dj 
bi 
Di 
Pi 
di

re 
ci 
b 
y

d 
8 
y 
e 
ti 
q 
te 
a 
ti 
r
L

d 
£

M.C.D. 2022



I

I 
I
I

I 
í

I 
I

I

l
I

1 
í

I

8

1
1 
B
3

a 
.1

a 
3 
a 
a 
e 
ü
B 
t 
I. 
:8 
ll

expediente por abandoao de destino al 
cartero D. Antonio Juan Noguera, mani
festando la minoria que antee de formárse
le expediente debe avisársele ya que tiene 
a re6idencia en este pueblo. Se acordó 

dejar para la próxima sesión el tratar la 
petición del primer Teniente D. Juan Rí- 
bas Sala y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
el acta de la anterior. No se Jomó acuerdo 
en la proposición hecha en la sesión ante
rior por el primer Teniente D. Juan Ribas, 
por manifestar la mayoría de los Conceja- 
j£8 que al hacerce cargo el Ayuntamiento 
de los libros de recaudación de años an
teriores, ya había recaído acuerdo, insis
tiendo la minoria, que deben pasarse los 
hechos á los tribunales, á lo que se opuso 
la mayoria-de la Corporación por las razo- 
pee que tienen expuestas anteriormente. 
Se dió lectura de los «Boletines Oficiales» 
y demás correspondencia y se acordó su 
camplimiento. Se acordó, que ínterin se 
instruye expediente al Cartero propieta- 
xio nombrar uno interino, siéndolo por 
mayoría D. Vicente Palerm Torres y ma
nifestó la minoria que antes de formárse
le expediente, procedía avisársele. lutere- 
ea el Concejal D. Bartolomé Ribas se con- 
eigoe en acta un voto de censura al Señor 
Alcalde por la suspensión del acuerdo en 
qae se suprime la plaza de Oficial escri- 
bíente ya que consideraba tal acuerdo be
neficioso á los intereses del municipio. 
Se aprobó el proyecto de presupuesto or
dinario rectificado para el año 1907 en la 
forma presentada por la Comisión y que 
jautamente con la tarifa de arbitrios ex
traordinarios propuesta pase á la aproba
ción do la Junta Municipal y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 17.—Se aprobó el acta de la anterior. 
So dió lectura de los «Boletines» y demás 
correspondencia acordándose su cumpli
miento. Se acordó, en vísta de no haber 
reclamación alguna, entregar el expedien
te de cantidades incobrables propuestas 
por la Junta Pericial, al Agente ejecutivo 
para que lo remita á la Tesorería de Ha
cienda á su aprobación. Se acordó á ins
tancia del cartero D. Antonio Juan No
guera, concederle tres meses de licencia 
y que interinamente se haga cargo de la 
cartería D. Juan Mari Torres, que percibi
rá el haber que por tal concepto figura en 
presupuesto, y se levantó la sesión

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 4 de Diciembre.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se dió lectura de los «Boleti
nes Oficiales» y demás correspondencia 
acordándose su cumplimiento. Se acordó 
la inmediata formación del reparto de con- 
Bumos para el próximo año 1907 autori
zado por la Administración de Hacienda 
de la provincia y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió lectura de los 
«Boletines Oficiales» y demás correspon
dencia acordándose su cumplimiento. 
Qaedó enterada la Corporación de la Real 
Orden del Ministerio de la Guerra en que 
se aclara que no puede separarse del des
tino de oficial de Secretaria al Sr. Sala 
Mari mientras no se le forme expediente 
d í suprimir tal plaza mientras no sea apro
bada la propuesta por el M. I. Sr. Gober
nador Civil de la provincia. Se acordó el 
pago de 117 pesetas al Hospital del parti
do por estancias de vecinos de este térmi
no. Se autorizó á D Domingo Ríutord pa- 
rarecojerde la Administración de Ha
cienda los recibos talonarios de la contri
bución territorial y urbana de este pueblo 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
8® aPf°bó 81 acta de Ia anterior.

8 lectura de loe «Boletines Oficiales» 
7 88 acordó su cumplimiento. Se acordó 

vmta de una comunicación de la Juu- 
■■a de Patronato del Hospital de Ibiza en 
que informa el estado del vecino de este 
san11!00 Fraueiaco Ferragut tratar de tal 
. p en ,la8 sesiones próximas que asís- 
rra , ceÍales5a8 conozcan si dicho Fe- । 8Q-Posee bienes algunos y se levantó 
*a sesión.
di^j9-Ón ordinaria en 2.a convocatoria del 
g 7?'7*8® aPtobó el acta de la anterior.

10 lectura de los «Boletines Oficiales» 

y demás córtespondencía, no tomándose 
acuerdo por no contener disposiciones que 
afecten á esta Corporación municipal y se 
evantó la sasión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 23 de Octubre.—Se apro- 

d ó “l acta de la anterior. Se dió lectura de 
a célula de convocatoria acordándose por 

unanimidad las condiciones que deberán 
observarse en el empréstito contratado 
con D. Juan Roaelló Palerm vecino de 
Ibiza sobre la cantidad de mil setecientas 
trece pesetas cincnenta y cuatro céitimos 
que éste deja al Ayuntamiento sirviéndo
le de garantía al capital é intereses, ios 
ingresos de este municipio y debiendo ser 
dicho empréstito amortizable en dos años, 
y se levantó la sesión.

Sesión del día 8 de Diciembre.—Se leyó 
a cédula de convocatoria y se abrió dis

cusión por el Sr. Presidente sobre los ca- 
Diluios y artículos del presupuesto ordi- 
)ario del año 1907 asi como de los ar
bitrios extraordinarios propuestos. Fué 
acordada por siete votos de los doce Vo
cales que asistieron á la sesión la supre
sión de la consignación que figura en pre
supuesto por el oficial de Secretarla y que 
se consignen 500 pesetas por escribientes 
temporeros en caeo de ser necesarios, como 
figuraba ya acordado por el Ayuntamien
to en sesión del dia diez y seis de Octu
bre ú timo manifestando la minoria que 
por Real orden del Ministerio de la Gue
rra se había declarado no haber lugar á 
la separación de tal empleado, sin previa 
formación de expediente ni supresión de 
la plaza, por figurar creada en virtud del 
artículo 30 del Reglamento de Secretarios 
á que demuestra estar efecta esta Corpo
ración. Se propone igualmente y se acuer
da que por motivos de economías, se re
duzca á 996 pesetas el haber que se ha de 
consignar por el Secretario del Ayunta
miento en vez de 1500 pesetas que se con
signan en el presupuesto del próximo año 
1907, cuya proposición es también acep
tada por siete votos, contra cinco que vo
tan en contra. Se acordó remitir dicho 
presupuesto en la forma que viene redac
tado por la Comisión de Hacienda del 
Ayuntamiento al M. I Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia á efectos de aprobación 
acompañado del expediente y solicitud de 
autorización para la cobranza de los arbi
trios extraordinarios consignados como 
ingresos en dicho presupuesto y se levan
tó la sesión.

El precedente extracto, ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión cele
brada en el día de hoy.

San José á 9 de Abril de mil novecien
tos siete —El Secretario interino, Antonio 
Tur Mari.—V.° B.°—El Alcalde, Ribas.

Núm. 1318
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
Por el presente edicto y en méritos de 

los autos juicio ejecutivo promovidos por 
D. Antonio Vicens y Colom contra don 
Bartolomé Prohens y Marroig se sacan á 
pública subasta por término de veinte 
días las siguientes fincas:

1 .a Una casa molino situada en la Al
quería del Conde con un pequeño huerto 
llamado «Molí de se Creu» del término 
de Sóller, tiene de extensión siete ateas 
veinte y ocho centiareas; linda el huerto 
al Norte con el torrente de Bioiaraitx, al 
Sur con dicha casa y con corral de Isabel 
Verd y Juan Verd; al Este con huerto de 
María Vicens y al Oeste con el torrente 
ya nombrado y la carretera de Biniaraitx; 
y la casa molino linda por la derecha en
trando con dicha carretera y con casas 
de Margarita Ensefiat y de Juan Verd; 
por la izquierda con el huerto dicho y 
por el fondo con casa y corral de Juan 
Verd. Justipreciada en catorce mil pe
setas. ■

2 .a Un huerto y almendral, con agua 
llamado Les Planes del término dé Só
ller, teniendo de estensión ochenta y 
ocho áreas sesenta centiáreas; lindando al 
Norte con huerto de Catalina Marroig, al 
Sur con otro de Gabriel Alberti y Juan 
Frontera, al Este con otro de Francisco 

Ensefiat y al Oeste con otro de Bartolo
mé Mir, Francisco Sena, María Sarra y 
Antonio Vicens. Justipreciado en trece 
mil pesetas.

Y 3.a Otra porción de tierra olivar y 
algarrobal con casita enclavada en la mis
ma finca llamada «Se Serrana» también 
del término de Sóller, cuya estensión es de 
ocho cuarteradas, un cuartón y treinta y 
tres destres, lindando al Norte con oliva
res de Aniiés Arbona, Pedro Antonio 
Arbona, José Casasnovas y Bartolomé 
Ozonas, al Sur con tierras de Damian Ví- 
cens y Jaime Morell, al Este con las de 
José Serta y Martin Mayol y al Oeste con 
terrenos de Ramón Colom y huerto de 
Bartolomé Ozonas. Justripreciada eu vein
te y dos mil pesetas.

Dichas fincas pertenecen á D. Bartolo
mé Prohens y se vendan á instancia de 
D. Antonio Vicens para pago de cantidad, 
intereses y costas, habiéndose señalado 
para la subasta y remate el dia veinte y 
cinco da Junio próximo venidero á las 
doce, que se celebrará en los estrados del 
Juzgado bajo los pactos y condiciones si
guientes:

■ Primera: Los títulos de propiedad de 
las descritas fincas, consistentes en un cer
tificado del Sr. Registrador, estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, con los que deberán 
conformarse, pues no tendrán derecho á 
reclamar ningunos otros.

Segunda: No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avaluó, debiendo todo licitador con
signar previamente en mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera: Los depósitos se devolverán 
acto seguido á sus respectivos dueños, ex
cepto el que corresponda al mejor postor 
que se conservará en depósito como ga
rantía de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

Cuarta: Todos los gastos de subasta y 
remate, escritura de traspaso y demás 
inherentes á la venta serán de cargo del 
comprador; todo lo cual queda acordado 
en los referidos autos en providencia de 
catorce del actual.

Palmavoint^y uno de Mayo de mil 
novecientos siete.—Emilio Veiez.—Ante 
mi, Sebastian Gazá.

Núm. 1319
D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Bartolomé Miralles Bau- 
zá de veintitrés años de edad, hijo de 
Gabriel y da Apolonia, soltero, jornalero, 
natural de Montuiri y vecino de esta ciu
dad, hoy de ignorado paradero, cuyas 
señas personales son como siguen: esta
tura un metro seiscientos treinta milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz y boca regular, cara redonda, 
color sano, algo pecoso; para que en el tér
mino de diez días que contarán desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado al ob
jeto de declarar en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre quebrantamiento 
de condena, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todos los se
ñores Jueces de instrucción de la Nación 
y demás Autoridades asi Civiles como 
Militares, y Agentes de la policía judicial, 
que por todos los medios que estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del 
expresado Miralles y conseguido lo pon
gan á disposición de este Juzgado en la 
Cárcel de este partido.

Palma quince de Mayo de mil nove
cientos siete.—J. Eduardo Tormo.—Gui
llermo Vidal.

Núm. 1320
Por el présente edicto se anuncia la 

muerte sin testar de D.a Asunción Morey 
k* 

y Sancho nñtüral de esta ciudad, Holterá, 
de treinta y cuatro años de edad, hija de 
D. José y D.a Catalina, la cual falleció en 
esta capital, en donde tenia su domicilio, 
el dia doce de Diciembre del año ultimo, 
y se llama á los que se crean con derecho 
á su herencia para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro el térmi
no de treinta dias, apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, y también se hace saber 
que sus hermanas germanas D a María 
Josefa y D.a Concepción (que se hallan 
dentro el segundo grado de parentezco, 
tienen promovido el oportuno expediente 
para que se las declare herederas legales, 
por partes iguales, de la nombrada doña 
Asunción Morey.

Palma veinte Mayo de mil novecientos 
siete. -J. Eduardo Tormo— Ante mi, Gui
llermo Vidal.

Núm. 1321
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad y su partido, median
te providencia del dia de hoy recaída á 
instancia del procurador D. Rafael Ramis 
en nombre de D. Raoul Aldebert Garriere 
eu los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre pago de cantidad, que ha 
promovido contra D. Paoul Canbatons 
y Tell, se confiere traslado de la demanda, 
al expresado Canbatons, de ignorado pa
radero, al que se emplaza para que dentro 
del término de nueve dias imporrogables, 
comparezca en los autos, personándose en 
forma, con prevención de que si no compa
reciere, le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Palma diez y seis Mayo de mil nove- 
cintos siete.—Guillermo Vidal.

Núm. 1322
CEDULA DE REQUERIMIENTO
El Sr. D. José Fernández y Orbeta, Juez 

de primera instancia de este Partido, en el 
juicio ejecutivo que sigue el procurador 
D. Mariano Palerm, á nombre de D. José 
Grau y Gíspert, contra D. Vicente Clapés 
y Escandell constituido en rebeldía, sobre 
pago de cantidad, por providencia del dia 
trece del corriente, á instancia del procu
rador ejecutante, ha mandado se requie
ra al D. Vicente Clapés y Escandell, por 
medio de cédula inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que dentro 
del término de seis dias presente en la es
cribanía del infrascrito los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas en dichos 
autos, ó sea cuatro sextas partes indivisas 
de la casa sita en la calle del Mar hoy del 
Obispo Cardona número ochenta y dos;. 
el íntegro piso alto, señalado con el núme
ro trece del Callejón del Norte; y la mitad 
indivisa de la planta baja y piso alto, nú
mero diez y siete de la plaza de las Herre
rías.

Y para que tenga lugar el expresado 
requerimiento al Sr. Clapés extiendo la 
presente cédula en Ibiza á quince de Abril 
de mil novecientos siete.—Vicente Juan.— 
V.° B.°—El Juez de 1.a instancia, Fernan
dez Orbeta.

Núm. 1323
Don José Sampol y Ripoll, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la Lon
ja de esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente juicio 

verbal promovido ante este Juzgado por 
el procurador D. Domingo Fons en nom
bre de D.a Antonia Ordinas y Lladó, con
tra los herederos ó sucesores de D.a Mag
dalena Ordinas y Lladó, de ignorado do
micilio, sobre pago de cantidad, ha recaí
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

, «Sentencia.—En la ciudad de Palma 
dia quince de Mayo de mil novecientos 
siete, el Sr. D. José Sampol y Ripoll, Abo
gado, Juez municipal del distrito de la 
Lonja, habiendo visto este expediente jui
cio verbal seguido por D.a Antonia Ordi
nas y Lladó, mayor de edad y de este ve
cindario, demandante, representada por el 
procurador D. Domingo Fons, contra los 
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herederos ó euoesorea de Ó? Magdalena 
Ordinaa y Lladó, de domicilio ignorado, 
constituidos en rebeldía, sobre pago de 
cantidad, y... .=Fallo: que debo condenar 
como condeno á los herederos ó sucesores 
de D.a Magdalena Ordinas y Lladó á que 
paguen dentro de tercero día a D.a Anto
nia Ordiuas y Lladó, la cantidad de ciento 
cincuenta y seis pesetas que les reclama, 
con mas los intereses legales de dicha su
ma desde ¡a interposición de la demanda, 
imponiéndoles ademas las costas de este 
juicio: y notifiquese esta sentencia en la 
forma legal correspondiente. Asi definiti
vamente juzgando la pronuncio, mando y 
firmo en la fecha antes expresada.=José 
Sampol.=Leida y publicada fué la ante
rior sentencia por el 8r. Juez en el dia de 
su fecha, celebrando audiencia pública y 
certifico.=Jaime Salvé, Secretario.

Y para que sirva de notificación en for
ma á loe herederos ó sucesores de D.ft Mag
dalena Ordinas y Lladó, se expide el pre
sente en Palma á veinte y tres de Mayo 
de mil novecientos siete.—José SampoL— 
Ante mi, Jaime Salvé. ,

. Núm. 1324
D. Rafael Juliá Triay, Jues Municipal 

de la mlla de Mercadal en la Isla de 
Menorca.
En virtud del presente edicto, que se 

expide en mérito de lo acordado en provi
dencia del dia de hoy, en el procedimiento 
de apremio seguido á instancia de D. Lo
renzo Arguimbau Ferrer contra D. Ale
jandro Vinent Caules, vecino de Fornells, 
sobre pago de cantidad, se saca á pública 
subasta por término de veinie dias y bajo 
las condiciones que se diráo; quedando se
ñalado para que tonga lugar el remate el 
dia diez y ocho del próximo mes de Junio 
y hora de las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, una casa situada en el 
pueblo de Fornells de este término muni
cipal, calle del Mar n.° 8, que linda por la 
derecha entrando con casa de Antonio 
Riera Taltavul), á la izquierda con el ca
llejón que une dicha calle del Mar con la 
de las Rocas, y al dorso con casa de Juan 
Fluxá Caules; justipi ociada dicha finca en 
la cantidad de mil cuatrocientas pesetas.

Condiciones de la subasta ■
1 .a Que la casa espresada se vende ba

jo el tipo de mil cuatrocientas pesetas en 
que ha sido tasada, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
de su justiprecio, rematándose en pública 
subasta á favor del mas ventajoso postor.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la cantidad á que asciende el ti
po de tasación expresado en la condición 
anterior, devolviéndose dichas consigna
ciones á sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso, co
mo parte del precio de la venta. Queda 
exceptuado de lo establecido en esta con
dición el ejecutante D. Lorenzo Arguim
bau, el cual podrá tomar parte en la su
basta y mejorar las posturas que se hicie
ren, sin necesidad de consignar depósito 
alguno.

3 .a Los licitadores podrán examinar 
en la Secretaria de este Juzgado, donde 
se hallan de manifiesto, los títulos de pro
piedad de la finca que se vende y deberán 
conformarse con ellos, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .a Que los gastos de subasta y rema
te, asi como los de la escritura de traspa
so, incluso matriz, impuesto de derechos 
leales é inscripción en el Registro de la 
Propiedad, serán del exclusivo cargo del 
comprador.

5a Que el precio del remate será sa
tisfecho por el comprador en el acto de 
firmársele la correspondiente escritura de 
traspaso á su favor, y con su importe se 
pagarán hasta donde alcance el de los gra
vámenes que pesan sobre la finca, los 
cuales serán cancelados en su totalidad.

6 .a Que el comprador deberá respetar 
el arriendo actual de la finca de que se 

trata, si bien tendrá derecho de cobrar loa 
alquileres desde que se otorgue á su favor 
la correspondiente escritura de traspaso.

Dado en Mercadal de Menorca á ocho 
de Abril de mil novecientos siete.—Rafael 
Juliá. —Ante mí.--Juan SIntes. Secretario.

Núm. 1325
D. Melchor Rosselló y Sastre, Juez Mu

nicipal de la villa de Porreras, pro
vincia de Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado municipal se instru
yó expediente posesorio para la inscrip
ción en el Registro de la propiedad á 
nombre de Antonio Garí y Blauch, de un 
solar con casa en construcción situado en 
el poblado de esta villa, calle del Príncipe 
número doce.

El Señor Registrador suspendió la ins
cripción de dicho solar por resultar ins
crito á favor de Francisca-Ana Blanch y 
Barceló, y en providencia de hoy se cita á 
los herederos de ésta y á cuantas personas 
se crean con derecho, para que, dentro el 
plazo de ocho dias á contar desde la pu
blicación del presente comparezcan si les 
conviniere, pués de lo contrario se confir
mará el auto de aprobación.

Dado en Porreras á veintiuno de Mayo 
de mil novecientos siete.—Melchor Rosee- 
lió.—Jacinto Frau, Secretario.

Núm. 1326
D. Pedro Juan y Ferrer, Juez Municipal 

de Santa Eulalia, partido de Ibiza, pro
vincia de las Baleares.
Hago saber: que hallándose vacante la 

plaza de Secretario de eate Juzgado muni
cipal, por defunción del que lo servia, do
tada con los derechos del arancel, se 
anuncia al público para que los aspirantes 
á ella puedan presentar sus solicitudes do
cumentadas dentro del improrrogable pla
zo de quince días contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Santa Eulalia diez y ocho de Mayo de 
mil novecientos siete.—Pedro Juan Ferrer. 
—Por su mandado.—Juan Adrover, Se
cretario Suplente.

Núm. 1327
D. Juan Urrios Lloret, primer Teniente 

de la Comandancia de Artillería de Ma
llorca, Juez Instructor del expediente 
seguido al recluta de la misma Felio 
Juan Vila por la falta de incorporación 
á files.
Por la presente requisitoria, cito, llamo 

y emplazo al citado Felio Juan Vila, hijo 
de José y Ana, natural de Validémose, 
Provincia de Baleares, partido judicial de 
Palma, edad de veintidós años, y un me- 
tre seiscientos treinta y cinco milímetros de 
estatura, para que en el termino de trein
ta dias á partir de la publicación de pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, se presente á mi disposición en 
el cuartel de San Pedro de esta Plaza para 
responder de los cargos que se le hacen 
en el expediente que le instruyo, previ
niéndole que de no hacerlo será declarado 
rebelde parándole los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares á que prac
tiquen las diligencias necesarias para su 
busca y captura y conducción á este Juz
gado.

Dado en Palma á diez y siete de Mayo 
de mil novecientos siete,—El primer Te
niente Juez Instructor, Juan Urrios.

Núm. 1328
D. Rogelio Rovira y Rovira, primer Te

niente de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca y Juez Instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la 
expresada Comandancia Antonio Más 
Ginard por la falta de incorporación á 
filas.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al referido recluta Antonio, hijo 
de Antonio Lucas y Apolonia, natural de 
Santa Margarita (Baleares), de veinte y dos 
años de edad, soltero, de oficio labrador, 

del reemplazo de mil novecientos cinco por 
el cupo de Santa Margarita, para que en 
el preciso término de sesenta días conta
das desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado Militar (Cuartel de San 
Pedro) á responder á loe cargos que le re
sultan en el expediente que por la falta 
de incorporación á filas se le instruye, ba
jo apercibimiento que de no presentarse 
en el término que se le cita será declarado 
rebelde parándole los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Palma á veinte y tres de Mayo 
de mil novecientos siete —El primer Te
niente Juez Instructor, Rogelio Rovira.

Núm. 1329
D. Rogelio Rovira y Rovira, primer Te

niente de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca y Juez Instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la 
expresada Comandancia Antonio J. Ca
pó Roselló por la falta de incorporación 
á filas.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al referido recluta Antonio, hi
jo de Gerónimo y Juana Maria, natural 
de Manacor, (Balearos), de veinte y tres 
años de edad, soltero, de oficio labrador, 
del reemplazo de mil novecientos cuatro 
por el cupo de Manacor, para que en el 
preciso término de treinta días contados 
desde la publicaeión de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado Militar, (Cuartel de San Pe
dro) á responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le instruye, 
bajo apercibimiento que de no presentar
se en el término que se le cita será decla
rado rebelde parándole los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Palma á veinte y tres de Ma
yo de mil novecientos siete.—El primer 
Teniente Juez Instructor, Rogelio Rovira.

Núm. 1330
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del dia primero de Junio 

próximo tendrá lugar la venta en pública 
subasta de la escopetass ocupados á infrac
tores á la ley de Caza por fuerza de esta 
Comandancia y Guardas jurados con arre
glo al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la casa cuartel del 
puesto de esta Capital sita en la carretera 
de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 22 de Mayo de 1907.—El Te
niente Coronel primer Jefé, Raymundo 
Gutiérrez.

Núm. 1331
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE PALMA

Mes de Mayo de 1907
Relación de las compras de artículos ve- 

verícadas en este Parque y precios á 
que han sido adquiridos durante el mes 
actual.
Nombre del vendedor, D. José Pomar. 

—Vecindad, Palma.—Clase, Harina flor. 
—Cantidad, 5 quintales métricos.—Pre
cio, 41'00 pesetas.

Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 
hermanos.—Vecindad, id.—Clase, Ceba
da.—Cantidad, 340 id.—Precio, 20'25 id.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá. 
—Vecindad, id.—Clase, Paja.—Cantidad, 
690 id.—Precio, 5'95 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Rosse- 
lló.—Vecindad, Buñola.—Clase, Carbón 
cok.—Cantidad, 46 id.—Precio, 5'15 id.

Nombre del vendedor, D. José Pomar. 
—Vecindad, Palma.—Clase, Sal.—Canti
dad, 4 id.—Precio, 12*00.

Nombre del vendedor, D. Miguel Ros- 
selló.—Vecindad, Buñola.—Clase, Leña 
en rama.—Cantidad, 11 id.—Precio, 2'00 
idem.

Nombre del vendedor, D. José Palmer. 
—Vecindad, Palma.—Clase, Petróleo.— 
Cantidad, 1260 litros —Precio, 0’85 id.

Nombre del vendedor, El mismo,—Ve

cindad, id.—Clase, Aceite.—Cantidad n 
id.-Precio, 1'50 id. 113

Nombre del vendedor, El mismo. 
ciudad, id.— Clase, Jabón.— Cantidií 
390 kilógramos.—Precio, 0'85 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel g. 
selló.—Vecindad, Buñola.—Clase, 
bon vegetal.—Cantidad, 110 quintales rr/' 
tríeos.— Precio, 12'25 id.

Nombre del vendedor, El mismo, -y 
ciudad, id.—Clase, Leña tronco.—Cant 
dad, 37 id.—Precio, 3*50 id.

Nombre del vendedor, El mismo.—y. 
ciudad, id.—Clase, Ceniza. — Caútidea' 
1700 kilógramos.—Precio, 0'10 id.

Palma 16 de Mayo de 1907.—.El D, 
positario de caudales, Pablo de Haro J 
V.° B.°—El Director, Tomás Ruiz Perex"

Núm. 1332
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHOU

Mes de Mayo de 1907
Relación circunstanciada de las compt81 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Nombre del vendedor, Sres. Tadaf 

hermanos.— Vecindad, Mahón.— Clase 
Petróleo.—Cantidad, 309 litros.—Precie 
del articulo, 0'85 pesetas.— ImnorU 
262'65 id. V '

Nombre del vendedor, D. Cristóbal Qq . 
mila.—Vecindad id,—Clase, Carbón vege
tal.—Cantidad, 206 quintales.—Precio de: 
articulo, 12 pesetas.—Importe, 2472 Id.

Nombre del vendedor, D. Gabriel,Pons. 
—Vecindad, id.—Clase, Leña para colada 
— Cantidad, 44'00 quintales.—Precio de; 
articulo, 3*00 pesetas,—Importe, 132 id.

Nombre del vendedor, Sres. Tudnd 
hermanos.—Vecindad, id.—Clase, Jabón. 
—Cantidad, 659 kilógramos.—Precio del 
articulo, 0*90 pesetas.—Importe, 593*10 
idem.

Nombre del vendedor, D. Gabriel Pone. 
—Vecindad, id.—Clase, Ceniza.—Canti
dad, 666 kilógramos —Precio del arti
culo, 0*05 pesetas. —Importe, 33'30 id.

Total 3493'05 pesetas.
Mahon 18 de Mayo de 1907.—El De

positario de efectos y caudales, José 
Moreno.—V.° B.°—El Director, Valeria
no Bosch.

Núm. 1333
Relación circunstanciada de las comptu 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Nombre del vendedor, D. Francisco 

Bosch.—Vecindad, Mahón.—Clase delar 
ticulo, Harina flor.—Cantidad, 17 quinta
les métricos.—Precio de la unidad del ar
ticulo, 39*50 pesetas.—Importe, 671*50id.

Nombre del vendedor, El mismo.—Ve
cindad, id.—Clase del artículo, Cebada.- 
Cantídad, 409 quintales métricos.—Pre
cio de la unidad del articulo, 20‘95 pese
tas.—Importe, 8568'55 id.

Nombre del vendedor, El mismo,—Ve1 
ciudad, id.—Clase del articulo, Avena.- 
Cantidad, 30 quintales métricos.—Precio 
de la unidad del articulo, 21 pesetas.-Im* 
porte 630 id.

Nombre del vendedor, D. Gabriel Pone 
—Vecindad, id.—Clase del articulo, Le
fia.—Cantidad, 254 quintales métricos.- 
Precio de la unidad del articulo, 2'50 pe* 
setas.—Importe, 635 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Este
la.—Vecindad, id.—Clase del articalo. 
Paja para pienso.—Cantidad, 682 id-~ 
Precio de la unidad del articulo, 8'25 pe* 
setas.—Importe, 5626*50 id.

Nombre del vendedor, Sres. Tud^* 
hermanos.—Vecindad, id.—Clase del si* 
ticulo, Sal.—Cantidad, 7 quintales niéi^ 
co.—Precio de la unidad del articulo, * 
pesetas. —Importe, 49 id.

Total 16180*55 id.
Mahón 17 de Mayo de 1907.—El De

positario de efectos y caudales, José Mo
reno.—V.° B.’-El Director, Valeriano 
Bosch.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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